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Arto. 154. Se realizarán
elecciones con voto directo,
personal y secreto de Alcalde y
Vicealcalde en cada uno de los
Municipios del país. Los pe-
ríodos  de los Alcaldes y Vice-
alcaldes serán de cuatro años.
Las elecciones podrán reali-
zarse junto a las de Presidente
y Vicepresidente de la Repú-
blica y Diputados cuando co-
incidan en el tiempo. Resul-
tarán electos Alcaldes y Vice-
alcaldes los candidatos que ob-
tengan la mayoría relativa en el
escrutinio de los votos en ca-
da Municipio del país.

Los Alcaldes o Vicealcaldes,
electos por sufragio directo, no
podrán ser candidatos para el
mismo cargo en el período in-
mediato posterior. Para ser can-
didato a otros cargos de elección
popular, estos deberán renunciar
a su cargo doce meses antes de
la fecha de la elección.

Se exceptúan de los estable-
cido en el párrafo anterior los
casos de los miembros de los
Concejos Administración, Al-
caldes o de las Juntas y/o Au-
toridades designadas por el

INIFOM en los nuevos Muni-
cipios creados por ley.

El Concejal que estuviera
ejerciendo el cargo de Alcalde
o Vicealcalde y que tuviera que
renunciar para optar a otras
posiciones de elección popular
cesará también en sus funciones
como Concejal.

Arto. 155. Los candidatos
a Alcaldes y Vicealcaldes de
cada Municipio que resulten
electos se incorporarán a los
Concejos Municipales como
propietarios y suplente res-
pectivamente.

El Alcalde presidirá el
Concejo Municipal desem-
peñará las funciones que le
señale la ley, asimismo sus-
tituirá al Alcalde en caso de
falta temporal o definitiva.

En el caso del Municipio de
Managua, los candidatos a Al-
caldes y Vicealcaldes que ob-
tengan el segundo lugar en la
votación de dicha elección
también se incorporarán al
Concejo Municipal como pro-
pietarios y suplentes respec-
tivamente.

Igualmente en las Cabece-

ras Departamentales o Muni-
cipios de más de treinta mil
habitantes los candidatos a
Alcalde y Vicealcalde que ob-
tengan la segunda mayor vo-
tación se incorporarán a los
Concejos Municipales como
propietarios y suplentes res-
pectivamente.

Arto. 156. En el Municipio
de Managua, se elegirán a die-
cisiete Concejales propieta-
rios con sus respectivos su-
plentes. En las Cabeceras De-
partamentales o Municipios
con más de treinta mil ha-
bitantes se elegirán ocho
Concejales y en los Munici-
pios con menos de treinta mil
habitantes se elegirán cuatro
Concejales.

Arto. 157. La elección de
los Concejales previstos en el
artículo anterior se hará por
Circunscripción Municipal
utilizando el sistema de repre-
sentación proporcional por
cociente electoral y con la
misma metodología de media
mayor que se utiliza para la
elección de los Diputados De-
partamentales o Regionales.

Disposiciones Generales
Arto. 158. La determina-

ción de escaños ganados será
en función de los cocientes
electorales completos que que-
pan dentro del número de vo-
tos válidos obtenidos por cada
entidad política, no conside-
rándose fracciones o decima-
les. Los escaños que faltaren
por distribuir se asignarán en
base a los votos válidos resi-
duales ordenados de mayor a
menor y se adjudicarán con-
forme al método de la media
mayor .

Arto. 159. En caso de em-
pate en las Circunscripciones
Departamentales o de las Re-
giones Autónomas donde los
escaños se adjudiquen por ma-
yoría de votos, se resolverá en
favor de la organización que
obtuvo la mayoría de votos a
nivel nacional.

Arto. 160. El Consejo Su-
premo Electoral hará los com-
putos necesarios y previa apli-
cación de las disposiciones de
esta Ley, publicará provisio-
nalmente los resultados.

Continuará
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